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sores de estos habitantes, á (¡aleñes S b i ^ ® * ! ' »  p a ™ d e f e n -  
derse á sí mismos. Si el general D .  Gerónimo’J fa l d e s  tiene en 

•la »,la de Cuba algunos descontentos, como los tiene en todas 
partes ei juez imparGal y  justo, son pocos en número, y  mo
ví los por conocidas, y mezquinas ideas nada honrosas. Habría 
c-.!Íee--s c:m Gran verle al ícente de un partioo, y  hacerle des
cender al 'nivel de sus innobles pasiones. Habría quienes q u i
sieran que fuese accesible al oro corruptor ; pero su conducta 
s i e m p r e  leal , sus principios siempre invariables de orden _y de 
justicia, su prudencia, su integridad y su acendrado patriotis
mo son prendas que no puede oscurecer la calumnia mas en- 

c a r ; ' i z a i ! a .
Esta corporación está bien cierta de que su voz no es mas 

O ce- el eco liel de la inmensa mayoría de los habitantes de la 
illa de C-,ba al suplicar á V .  A . ,  como lo hace respetuosamen
te que desoyendo las vagas e iniundadas reclamaciones de per- I 
solas mal intencionadas'ó mal instruidas, se digne prorogar 
cuanto permitan las leyes el tiempo que debe_ durar el mando 
superior de esta isla en el general IX Gerónimo \ aldes con 
lo cual adquirirá V .  A .  un nuevo título a la gratitud de sus

1110 rae! o res. ,
Dios puarde á V .  A .  muchos anos. Jaruco  2 de Mayo<3

de ic-4-3 . ________

A los redactores del Eco del Com ercio digo con esta techa 

lo simúlenle:
n Sres. redactores del Eco del Comercio: M u y  señores mios: 

Habiendo presenciado por e! destino que tengo la honra de 
ocupar la entrevista que S. M. y  A .  tuvieron con el Sr. R e 
ge,,!,. d"l Reino la tarde de! día 20 del actual,  aseguro b a p  
niUirrna que cuanto se ha dicho en el Eco del Comercio del 25 
v en A  del 28 del corriente, relativo á la relerida conlerencia, 

de “todo punto infundado , pues que ni S. M . derramó lagri- 
1¡rt alauna, ni hubo motivo para que las-derramase, ni en aquel 
linimento ni en otro se ha propuesto i  S. M . que emprendiese 
v i a j e  de ninguna clase. Asegurar lo con trario , es compróme- 
te- la lealtad y el decoro de la servidumbre de S. M. que se 
hallaba de guardia en aquel día , y  que por esta circunstancia 
es la «nica que puede deponer del hecho , lo que a mi me po
na en la obligación de refutar aquel aserto. _

'Me persuado que esta contestación sea suficiente para ter
minar mi asunto que es ue esperar se dé por concha io, cuan
do’ lo ruega una persona que lo ha presenciado, y  que no 
acostumbra á faltar pT>r nadie ui por nada á la verdad.

C 00fia en que la rectitud ’ ■» V  V. se servirá - - C a r  estas 
líneas en su periódico ' • ' U- ■-n -  / ' /  " j
de V V .  muy atenea ; 4  ■:«’* éa.. . - = • - ' <
poz y  Minad* ,v

L o  a-! t-L-::e • '• ; ' •••' • í - v -  1
sú. r---. . • : ; ./ • ; -• :£ ‘ " e ’-:/

. - , >.-/ ■ ■ : :■ ./*: ... i . G/JS.

. ■ '» idccíos , celebra»] i en 30  de
tí r ,  c4 <Hviilendo correspondiente .a l : se--

... v- . (|e 1842;  y la comisión central . ,  en
• : : , e de io prevenido en los estatutos,  lia

ei pago del citado dividendo se verifique 
. , n de J u l i o ,  con termino de tres meses,

■ .• - concr .an en el dia 5 0  de Set iembre próximo 
enidero • lo (|0e se lia ce saíier a todos los socios (|ug 

hubieren pagado la cuarta- parte de cuota de entrada 
hasta 31 de ‘Diciembre de 1842 , comprendidos en di
cho dividendo,  según  1,0 mandado en el art .  82 de los 
estatuios,  oara que acudan a hacer el pago de lo que 
les toque en el mismo por sus respectivas acciones 
dentro del término de ios tres meses expresados ; en 
la i n t e l i g e n c i a  de que no pagando antes de conc luir 
se dicho t é r m i n o ,  perderán todo derecho á la pen
sión , y dejarán de pertenecer á la sociedad confor 
me á ío dispuesto en los es ta tu to s . - Jo sé  R a m ó n  V i -  
Ualba , secretario general.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 

int^iiao D. Juan del H oyo por D . Alfonso González de 
Pr¿ifia, a b o l id o  del ilustre colegio de esta corte, un folleto con 
el i iiu!o Cítlrlacion (M sumario y acusación contra los proce
sados cu !,i causa omninal sobre falsedad de un codicilo que se 
sup-'u-t*. oto roa do ñor el Exorno. Sr. D .  Victoriano de Encim a 
-y 1 i fC rad ’ >r* pn cedió á celebrar sorteo de los nueve jueces 
N> f -cfo que (U-bian ccrrponc’r el jurado de acusación, y  pré- 
vf--, Ui [krm-didades que la lev p*reviene tocó á los Sres. Don 
Fvlip- N. V.dcs, D. Agustín Frutos y  T a r a d o ,  D. Antonio 
:d ‘!iyri_-, I). Manuel Fernandez Cachéanos, D. José Pereda, 
i;. A i:dres Tabeada, D. Francisco Palomo, D . Martín D u que  
v L?. Pedro Ib&ñez , quienes declararon no haber lugar á la 
ierro:.cioa de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 28 de Junio de 1 8 4 3 .= C ip r ia n o  María Clem encia, 
secretario.

I N D I C E

de les Reales decretos, órdenes y  circulares que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior,

Real orden declarando que los derechos de alcabala y  cuarte
les se hallan suprimidos. (Núm. 3 l,Ó0.)

  aprobando la tanta de los derechos municipales fo tifiad a
por el ayuntamiento de esta corte, que á continuación se 
inserta. (Id .)  . . #

Leal decreto para que se negocien las obligaciones que á d i-  
íi^Éjj^ec.tivo hayan otorgado y deben otorgar los com pra- j 
d^^^^kbienes del clero secular. (Núm . 3 i 6 l . )  I

_ _ 5^^^Bnendo la dirección general de Estudios , y  creando 
en s u f f ^ a r u n  Consejo de instrucción pública^ compuesto dé 
un p r e s i c U j ^  de 12 á so  consejeros. (Id.) ^

 _notnbrf^^Mpr2Sidenle y  consejeros del de instrucción p u 
blica. ( I d ^ ^

Jeal orden disponiendo se lleve á efecto to mas pronto posible 
lo dispuesto en e ^ irt i  i b  de la nueva instrucción de adua
nas acerca del^^|fckcdinientü de las líneas del cuerpo de 
n^^h^eros e n y  fronteras de la península. ( N d -

q u e ^ H a e  1? de Julio próximo venidero que- 
impuesto en todo el reino ei artículo de aguar- 

^ ^ ^ R o r e s .
del ministerio de la Gobernación de la Penínsu- 
una sección de instrucción pública en el exp re-

sadoJPPnisterio. (Num. 3 1 6 4 ) .
 del mismo m i n i s t e r i o  nombrando los vocales que han de

constituir la juata de centralización de los londos propios 
de los e s t a b l ^ B B ^ i s  de instrucción pública. (Id.)

Real orden satisfagan las contratas hechas para
vestuario francos, cuyo pago se haila aun
pendiente.

Circular del n i i n t ^ ^ ^ B G r a c i a  y  Justicia pa™ que los tr i
bunales supeno^jjj^^Bpces de primera instancia persigan y  
castiguen severaití^TOa los que bajo cualquier titulo ó pre
texto intenten alterar el orden público. (Id.)

R eal orden del ministerio de Hacienda mandando llevar a. elec
to en toda3 sus partes el tratado concluido con D . Enrique 
O ’Shea y  compañía. (Num. 3 iÓy.)
 del mismo ministerio mauibslando al intendente de Jaén
los cuerpos que hau sido socorridos en este mes. (Id.)

 para que se satisfaga una mensualidad á los empleados ac
tivos y  pasivos. (Id.)

 delegando la instancia de D . Roque Fernandez , arrenda
tario del derecho de cuatropea , para que se d e c !are no ha
llarse comprendido dicho derecho entre los que formaban la 
suprimida renta de puertas. (Id.)

para que los administradores de bienes nacionales de las 
provincias formen una relación de los pagar- s ú obligaciones 
á metálico otorgadas por los compradores de tincas del clero 
secular. (Núm. 3 168.)

.eal decreto del ministerio de la Gobernación efe la Península 
creando en la universidad de Madrid una facultad completa 
de filosofía. (Id .)

¡ireular para que se proceda desde luego al examen y  recono
cimiento de los créditos que al tiempo de la supresión de las 
comunidades religiosas adeudaban estas á personas ó corpo
raciones particulares. (Ní^yu 3 ió q .)

 .dando reglas para llevaos,, efecto lo dispuesto en el de
creto del 8 relativo á la creación de la facultad de filosofía. 
(Idem.)
A ■ p p-j -í? vyr ; comisión de ingenieros de caminos

..-.a-c . 4 a u; cká ;o e • ’ e Aranjuez hasta

■-rar-.-.j c ■ ’ • ( l u . j  )
Real cite ao abrando al teniente g > 

ne gei. laí e ge fe de los ejércitos reí. :';í •- - \
de V a le n c ia ,  Aragón y  Cataluña. (Id.)

Real orden declarando qúe los institutos de la carrera de ja -  j 
risprudencia no adquirieron otro ni mayor carácter por la 
óiJen de 19 de Octubre que el que como tales institutos les 
corresponde. (Núm. 3 1 7S.)

 haciendo extensiva la gracia de dispensa del pago de d e 
rechos de matrícula á los estudiantes pobres de segundo, ter
cero ó mas años de carrera, siempre que acrediten su pobre
za y  haber obtenido censura de sobresaliente en el año ante
rior al que aspiren á esta gracia. (Id.)

- para que las autoridades y  corporaciones que tienen re 
lación con el ramo de instrucción pública cumplan eu todas 
sus partes las órdenes del Gobierno desde su inserción en la 
Gaceta. (Id.)

R eal  decreto nombrando en propiedad Ministro de la Guerra  á 
D. Agustín  Ncgueras. (Núm. 3 1 7 0 .)

Real orden para que cese la enseñanza de jurisprudencia en 
el seminario conciliar de Málaga. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península de
clarando que el grado de licenciado en medicina , obtenido 
en las universidades, se considere como título bastante para 
ejercer ia proúsion. (Núm . 3 1 7 7 . )

Real decreto dando disposiciones para reprimir las tentativas 
de insurrección. (Núm. 3 1 7 8 . )

R eal orden aclaratoria del decreto de 1 7  de Octubre del ano 
anterior , por el que se concedió una cruz á los generales, 
gefes y  oficiales é individuos de tropa que en el ano de I 823 
fueron conducidos prisioneros á Francia. (Id.)

 _nombrando catedráticos en propiedad de la facultad de
filosofía, mandada crear en la universidad de esta corte. 
(Idem.)

R eal orden por la que se nombran los individuos que han 
de componer la junta de gobierno del Museo de ciencias 
naturales de esta corte. (Num. 3 i 8 1 .)

Reales decretos nombrando tenientes generales al conde de 
A lm o d o v a r , D. Gárlos Espinosa, D . Evaristo San M igu el 
y  D . Andrés García Camba. (Núm. 3 1 83 .)

 nombrando capitán general de Castilla la N u eva  a Don
Evaristo San Miguel, ( id .)

  nombrando director general del cuerpo de estado mayor
al mariscal de campo D .  Pedro Chacón , en reemplazo del 
teniente general D . Evaristo San Miguel. (Id.)

 disponiendo que las autoridades de las provincias , cuyas
capitales se han sublevado , se sitúen en los puntos que es
timen mas convenientes dentro de las mismas provincias. 
(Num. 3 i 84*)

^ —.suprimiendo desde i? de Julio  próximo las contribucio

nes conocidas con los nombrés de alcabalas ,■ cientos y  mi
llones y  nieve, (Núm. 3 l 8 f>.)

Uocueion de S. A . el Regente del Pteino despidiéndose de la 
Milicia  nacional de Madrid. (Núm. 3 í 88 .) 

l e a l  decreto confiriendo a D. Antonio Vari-IIalen el mando 
de general en geíe del ejército de Andalucía. (Id.)

 nombrando capitán general de Granada al mariscal da
campo D. Facundo' Infante. (Id.)

 confiriendo a D. Santiago Meudez de V i g o  el empleo de
teniente general de los ejércitos nacionales. cid.)

—i— disponiendo que el Ministro de la Guerra acomoaúe á 
S. A .  el Regente del Reino durante su ausencia de ia c a 
p ita l ,  y  encargando interinamente el despacho ordinario del 
ministerio de la Guerra al Ministro de Marina D . O l e a r i o  
de los Cutios. (Id )

  .disponiendo que de las plazas satisfechas por cuenta ife(
Estado en los colegios públicos de que dispone el Guhier- *<> 
se destinen tres para los tres hijos del difunto D. Migu. I 
Antonio Camacho , gef'e político que fue de Valencia, ( t i  )

_¡—^-admitiendo á D, José Ferraz la dimisión dei carg > d » 
director del tesoro, y  nombrando para el mismo destino en 
comisión á D. Antonio M ana del Valle. (Núm. 3 1 8 9 )

 «.admitiendo al marques de V a lle  Umbroso la renuncia que
ha hecho del cargo de comandante del Real cuerpo d-' a la 
barderos , y nombrando en su lugar ai marques de R o  li!. 
(Núni. 3 iy o .)

Real orden p ira que el intendente de Cádiz haga saber á los 
interesado» en los antiguos préstamos al consulado de O jdi/, 
que el Gobierno tiene preparado un proyecto de ley sobre 
la materia para presentarlo á las Cortes. (Id.)

Circular del ministerio de Hacienda remitiendo el decreto de. 
S. A . el Regente del Reino , en que se suprimen los im pues
tos de alcabalas , cientos &c,., y  previniendo á los inten len
tes, que si algún pueblo de su provincia proporcionase v o -  
lunUriamente el importe de las contribuciones vencidas has7 
ta 3o de Junio, lo ¿idmitan (Id.)

Real decreto nombrando á D. Alfonso Escalante subsecreta
rio d?l ministerio de la Gobernación de la Península, (fd.) 

Circulai del supremo tribunal de Justicia para que las audien
cias y jueces de primera instancia redoblen su celo para re
primir á los que conspiren contra la seguridad del Estado, 
(ídem),

Real decreto para que durante la ausencia de está corté del M i 
nistro de la Gobernación de la Península desempeñe cjvehh 
ministerio D. Alvaro Gómez Becerra , Ministro de Gracia y  
Justicia y  Presidente dei Consejo de Ministros. (Numero) 
3 i 92 '.)

Real orden del ministerio de Hacienda fijando el plazo en Tque 
debe empezar el pago de cupones de la nueva renta del 3  
por 100. (Núm. 3 i q 3 .)

D el  ministerio de la Guerra para que en lo sucesivo no sé ad
mitan instancias para el reemplazo como no esten firmada*' 
por los mismos interesados. (Id.) * é

Real decreto concediendo una cruz á la M ilicia  nacioiíálñíel 
reino que se ha opuesto á las maquinaciones y  álzamiériitod[
contra la l e y  fundamental. (Núm. 3 i q 5.) : . • ! .

Circular del ministerio de la Gobernación de la Pon ínsula {.paral 
que los alumnos procedo:1- cD c*>leg»os de r 'M r- ’. "•:!*-
cular, incoi’}: •• - . c c e c- ;.•;!> CO ■' , IA- ”
tras! ú- r ; • 1 •.’d.,* .j • •. r .• -r- 4--'

Í 4 . . / V 4 ;  : ,a 1 ' : 'ú
; ■ • r : ? .■ ’: :• . i ; reto aíitéríór se nc ore un i

. ■ , . . ivjrr c o m p e t e n t e  prdyeotq d e J é y  -qné
presentarse . .o C ártes -en las prim eras -de lá

, jx i ína . . l^gi'slat ur.v, (Id .) , :  i . • /  • * t a:.ln !■
 disolviendo i a Milicia nacional de Albacete. (Id.) • .
 nombran:lp gefe político ,de la provincia de -Madrid, á D oa

Luis Sagasti.'. (Id.)  . 1 q

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  J u e z  i n t a n c i a  D .  J o s e  

Serrano y León, ref rendada d e l  escribano; del ñúmei'o DeEug<<+ 
nio dei Castillo , se cita y  emplaza á todas las pers.on-as qúe*s^ 
crean con derecho, á los bienes quedados por fallecimieijú?»
D. José María y Doña María Teresa Perez del L agar , Jierm̂ -» 
nos, para que én el término de i 5 dias precisos, que por ú j í^  
mo se les conceden, comparezcan ú deducirle 5 apercibidps 
les parará todo perjuicio. ' . : , * q

T E A T R O S  
P R I N C I P E .  Á  las ocho y  media de la noche, • ,
I ? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo 9 en tres actos , es

crito en francés por el célebre B ouch ardy  ¿ y  traducido, al cas
tellano , titulado

V I C E N T E  DE P A U L  
ó

L O S  E X P O S I T O S .

3? Quiuteto bailable. ,
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti-* 

tulado
L A  F I N E Z A  E N  L O S  A U S E N T E S .

Nota. Se prepara la comedia nueva, de espectáculo, titu
lada . ■

E L  M A R I N O  D E  A G U A  D U L C E .

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,  

ópera seria en tres actos del maestro Bellini.


